
 

Pereira, 26 de enero de 2026 

 

 

Señora 

DEISY IDALENA VILLANEDA 

idalenavillanedagarcia@gmail.com  

Matricula N°2053037 

La ciudad 

 

Referencia: Respuesta a proceso N°9732115 

 

Con el fin de dar respuesta a la petición radicada el día 09/01/2026 bajo proceso N°9732115, respecto 

del predio ubicado en la CRA 26 78 80 TRR 5 BQ A AP 302 - SAN JOAQUIN, La Empresa de Energía de 

Pereira S.A. E.S.P, se permite informar que una vez recibida la misma se procedió de manera diligente a 

revisar información contenida en Sistema de Administración Comercial en el cual se evidencio que las 

pretensiones que el usuario presenta fueron debidamente atendidas mediante decisiones empresariales 

N°9692503 y Nº9667347 emitida el día 13/01/2026 y 29/12/2025 respectivamente, resolviendo la 

reclamación en lo referente al aumento de consumo registrado en la matrícula Nº2053037 
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De acuerdo con lo anterior, es pertinente indicar que el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, reguló lo 

relativo a las peticiones irrespetuosas, oscuras y reiterativas, estableciendo como regla esencial de toda 

petición el carácter de respetuosa; Así mismo consagra la norma, que sólo cuando no se comprenda la 

finalidad u objeto de la petición, se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez 

(10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la petición. 

 

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, dispuso que la autoridad podrá remitirse a 

las respuestas anteriores.  

 

Para el caso que nos atañe, una vez revisada la información registrada en el Sistema Comercial de la 

Empresa SAC, el material probatorio obrante en el expediente y la solicitud del usuario se logró establecer 

que nos encontramos entonces frente a la figura consagrada en el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, 

en cuanto a peticiones reiterativas se trata. 

 

Explicado esto, es conveniente subrayar que, en la decisión empresarial Nº9667347 se le indicó el análisis 

en nuestro Sistema de Administración Comercial de la lectura tomada al equipo de medida 15182493 y 

el consumo facturado al usuario identificado con matrícula 2053037 para el mes de noviembre 2025. 

 

Bajo decisión Nº9692503 se realizó el análisis de los consumos diciembre 2025. 

 

Es importante destacar que conforme el sistema de administración comercial se observa que los consumos 

para dichos períodos fueron facturados por (CLT) consumo lectura tomada: 
 

 

Al realizar la diferencia de lecturas registradas por el equipo de medida, arroja como resultado el total 

del consumo facturado en los meses objeto de reclamo. Es decir, que los consumos se han generado al 

interior del predio para estos períodos, no se generó desviación significativa, con base en el análisis 

realizado por parte de la Empresa de Energía de Pereira de acuerdo con Cláusula Vigésima Segunda. 

 

Se observa que mediante visita de campo del día 12 de diciembre de 2025 mediante acta No. 913958 se 

reporta equipo de medida en buen estado, predio no presenta fuga en el momento de la visita. 

 

Conforme con lo anteriormente expuesto en la presente decisión, se recuerda que la misma es solo de 

manera informativa, puesto las pretensiones que el usuario argumenta son reiterativas, y por ende es 

importante señalar que, si bien es cierto que el artículo 152 de la Ley 142 de 1994, consagra que: 

 

Es de la esencia del contrato de servicios públicos que el suscriptor o usuario pueda presentar a la empresa 

peticiones, quejas y recursos relativos al contrato de servicios públicos. 

 

También es del caso considerar lo dispuesto en el artículo 153 de la ley mencionada, el cual en su último 

inciso señala en relación al trámite de las mismas: 

 

Las peticiones y recursos serán tramitados de conformidad con las normas vigentes sobre el derecho 

de petición. 

 

Es así como el último inciso del artículo 19 de la Ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula el 
derecho fundamental de petición, en cuanto a las peticiones reiterativas, indica:  

LECTURA 

TOMADA 



 

 

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas 

anteriores. 

 

Por otra parte, es conveniente subrayar que se le concedió al usuario los recursos de los cuales por ley 

le corresponden de conformidad con lo establecido en los artículos 154 y 159 de la ley 142 de 1994, para 

los cuales se le brindo un término de 5 días posteriores a la notificación de dicho acto administrativo, y 

dado que el usuario no hizo uso de ellos, la decisión quedo en firme.  

 

  
Con base en lo anterior, es debido aclarar, que cuando se ha proferido decisión de una reclamación 

presentada por un usuario de los servicios públicos domiciliarios, no es posible revivir un nuevo 

debate sobre los mismos hechos en sede administrativa de la empresa y por ende no hay lugar a 

pronunciamiento alguno sobre reclamaciones posteriores a cargo de este organismo. Y dado que no 

fueron presentado recursos en contra de la decisión emitida por la empresa ya quedo agotada la vía 

administrativa y no es dable para la empresa pronunciarse sobre los mismos hechos y pretensiones que 

fueron objeto de discusión y ya fueron suficientemente tramitadas. 

 

Frente a la firmeza de los actos administrativos, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo en su artículo 87 menciona: 

 

“Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 

 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 

comunicación o publicación según el caso. 

 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos 

interpuestos. 

 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos 

no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 

 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo 

positivo.” (Negrillas fuera del texto). 
 



 

Por otra parte, es conveniente subrayar que la decisión fue notificada de manera electrónica al correo 

indicado por el usuario al momento de la presentación del reclamo, de la cual se envía copia integra al 

usuario, tal como se evidencia en el sistema de administración comercial de la empresa: 

 

  

 
 

Por tal motivo, dicha decisión fue enviada por CERTIMAIL, como correo electrónico certificado, del cual 

se obtuvieron los siguientes acuses. 

 



 

 

 
   

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, nos permitimos informar que la petición radicada bajo proceso 

N°9732115, cuenta con los mismos fundamentos de la reclamación N°9692503 y Nº9667347 a los 

cuales ya se le realizo el análisis jurídico correspondiente, verificando el cumplimiento del debido proceso, 

y la no procedencia del retiro del consumo facturado noviembre y diciembre 2025 en  la matricula 
N°2053037, por tanto, se puede concluir que el mismo es correcto y fue facturado conforme lo establecido 



 

en la ley 142 de 1994, y en concordancia con el Contrato Para La Prestación Del Servicio Público 

Domiciliario De Energía Eléctrica Con Condiciones Uniformes. 

 

Finalmente, y con el fin de dar claridad a la usuaria sobre algunas manifestaciones reiterativas como 

“Facturas con cobros altos”, es conveniente indicar que verificado el sistema de administración comercial 

información histórica de pagos y abonos, se observa que los pagos en la matrícula se han estado 

realizando por fuera de las fechas establecidas, pagos parciales y no totales, observando que con el 

comportamiento de pagos para la matrícula se ha incurrido en suspensiones y reconexiones, en 

consecuencia se han generado cobros por estos conceptos. 

 

Ahora bien, se destaca que los periodos que han sido objeto de debate fueron minuciosamente analizados, 

periodos de facturación del predio con las fechas que comprende y que puede validar de manera física en 

la factura que mes a mes se entrega en el predio detallando de manera grafica información relevante 

como el periodo facturado, información del consumo, observaciones de lectura, tal como se visualiza a 

continuación: 

 
 

Verificado los consumos para el predio de matrícula Nº2053037 se observan que han sido facturados por 

lectura tomada (CLT) facturación que se realiza por estricta diferencia de lecturas generadas en cada 

periodo mensual por el medidor de energía ubicado en el inmueble, es decir, que los consumos han sido 

causados dentro del predio y facturados acorde con lo establecido en la ley 142 de 1994 artículo 146. 

 

Hacemos la invitación a la usuaria para que una vez sea entregada la factura de energía se acerque a los 

puntos de pago autorizados y logre de manera oportuna hacer la cancelación PAGOS TOTALES y no 

parciales en la fecha de pago indicada y no en la de suspensión porque en la medida que los usuarios se 

atrasen pueden ser objeto de suspensión y reconexión del servicio y cobro de intereses de mora, y para 

el caso puede generar erróneamente la idea de cobros altos en la facturación. 

 

Se recuerda al usuario que en caso de presentarse dificultades en el pago de su factura podrá solicitar el 

pago parcial de su factura o realizar la financiación de su factura, acercándose a nuestras oficinas ubicadas 

en la Carrera 10 #17-55, Edificio Torre Central, Piso 2, de 8 AM a 4:30 PM de lunes a miércoles, jueves 

de 8:00am a 3:30pm y los viernes de 8 AM a 4 PM (jornada continua). 

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, a través de los diferentes canales de comunicación 
dispuestos, tales como la página web www.eep.com.co, la línea de atención al cliente 115 opción 2, línea 



 

telefónica (77239236) 3151515, nuestra App para sistemas operativos Android y iOS Energía de Pereira 

y los números de WhatsApp 3228655668 de 2:00 pm a 4:30 pm. 

 

 

Atentamente, 

 
LUZ ENITH RAMÍREZ HINCAPIÉ 

Líder Proceso ATC (E) 

Preparó: ysánchezm 

 


